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ASPU   Seccional Risaralda
Personería Jurídica No.0623 del 4 de Mayo de 1966 del Ministerio de Trabajo

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Pereira, septiembre 8 de 2009

Ingeniero

LUIS ENRIQUE ARANGO J.

Rector 

Universidad Tecnológica de Pereira.

Cordial saludo.

Acusamos recibo de su comunicación identificada con el código: 01-111-630 (111000-0000), mediante la cual se nos notifica la recepción del Pliego de Peticiones presentado por nuestra organización y el nombramiento de los representantes de la Universidad para llevar a cabo el proceso de concertación establecido en el Decreto 535 de 2009.

No coincidimos con su apreciación, en el sentido que nuestro Pliego contenga materias contempladas dentro de las exclusiones establecidas en el Parágrafo Único del Artículo 3º del Decreto mencionado. Es por ello que solicitamos a Ud., en forma comedida, se señalen explícitamente los numerales que en el texto del pliego, según su parecer, contengan peticiones que “…no se corresponden con los ámbitos previstos en el Decreto 535 de 2009...”, antes de proceder con la etapa de “desarrollo de la concertación”.

Una vez resuelto lo anterior podremos fijar, de mutuo acuerdo,  la fecha y hora en que nos reuniremos para definir el calendario de las sesiones de trabajo, en las que desarrollaremos este proceso de concertación.

Atentamente,

Original firmado
MIGUEL ANTONIO ÁLVAREZ ÁLVAREZ

Presidente ASPU Seccional Risaralda
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